
Lunes ],• de Junio de î<î7
1*2 real.

SUSCRIOION PARTICULAR.a*a# leyes y las disposiciones del Cl«- 
hæmo son obligatorias para ;ía capital
’ e provincia desde que se puhíif an ofi- 
‘ialmeutc en ella y desde enatro días 
despues para log dénias pueblos de la 
misma provincia. (ï ey de 3 de "Noviera 
’’re de Mir.) '

Un mes^éo Córdoba. la ra. Id- fuera
Treaid. 33 , . > .
Saisid. i . , . . 66
Unaño. . . . . 132

Se publica todos los días eseepto los Domingos,'

j ^"® **^®®’ ^’■^«“f« y anuncie» ^kv sc 
jg [ ■«»“«>«« publicar eu h.» UohílMs cÜ 
^g- dales se han de rehuir ui «efe i chíit
00. ?®*P®dlvo, por cuyo conduct*; se । s

to

rn
180 '*“ * ’•• editores de los nteuelouados

periód^os. (Ordenes de « de Abril de 
48Ï0. i *1 d,c Artubre de »8M.),Í

<<«íi!th\íí HE LlPBWlMiH 
HE CORDOBA.

Núiu. 1961.
’■'d la Alcaidia de Puente Ge- 

oH 66 halla depositada una rucha 
^® .^^ ®^^^‘’ '-‘^coHlraJa en aquel 

rmino municipal y cuyas señas 
®0ú las eiguieotes: rúcta melada, 

^d tres años, alzaría cinco cuar- 
^® y nueve dedos, sin hierro.

® Que he dispuesto se anuncie 
por medio de este periódico oficial 
ara que HagíaQ^o ¿ conocimiento 
0su dueño pueda hacer reclama- 

®toú á indicado Sr. Alcaide, por 
4Uien le será autregada justiñea- 

^^*^ ^^ légitima períenenei», 
Córdoba 29 de ¡yayo de 1874.

El Gobernador, 

fíafael de Adan g Castillejo.

Núm. 1964.
En el Juzgado de primera ins- 

«noia de Arcos de la Frontera ge 
“ a depositado un caballo que le 

^sidü ocupado á Antonio Mar- 
Pardo y cuyas señas son: cas- 

Q^.^ ®*®'^?» castrado, lucero corrido, 
i^i^zado^fje las cuatro estremidádeij 
de^^t ^°°^' ®‘®^® cuartas y un dedo 

‘^°^ cicatriz en la region 
^r dei lado izquierdo, tres en 

sobrehueso en la 
izquierda, herrado.
'^^'^ ^^ dispuesto se publi

que I « ®'^® P'^fiódico oficial para 
iodic ^® °^®®“ ^°“ derecho á 
0^,^ • ’“'^'•’‘‘ '««•« « re- 

Por ' *“** ®^ ‘^^«‘w Sr. Juez, 
tificadaT., ®^’'^ entrogada jus- 
í®nenciaí^ ’ ’’’ "“ légitima per- 

Córdoba 29 de Mayo de ^874_

Gobernador.‘«‘IM d. Adan y CasHUeja.

Í

. . Nóm. 1976,
! Diputación provincial de 
¡ Córdoba.

1 Nota del precio medio señalado 
por la Comisión provincial, asociada 
del Sr, Comisario de Guerra da es
ta pla?:a, paraque sirva de base en 

j'laHqaidaoiou y abono de los su- 
j ministros verificados por tos pue- 
Í bios do esia provincia dorante el 
j mes de Abril último.

Pesetas,

Ración de pao do 70 de- 
cágramos.

Idem de cebada de 6’9375 
litros.

Ideuî. de paja de 6 küó- 
gramos. 

Kilógramo de lefia. * 
Idem de carbón. 
Litro de aceite.

24
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24
02 
«7
71

Córdoba 28 de Mayo de 1874.^ 
El Vice-Presidente, El Conde de 
CaSeto de las 'Porros.

Núm. 1949.

Administración Económi
ca de Ja Pi ovineia de 

Córdoba.

El limo. Sr. Director General 
de Reatas Estancadaa con fecha 11 
dei actual, me dice lo siguiente: 

tEu el sorteo celebrado en este 
día para adjudicar el premio de 
625 pes.;ti8 concedido eu cada uno 
á las huérfanas de militares y pa
triot".: muarfos en campaña,, ha 
cabido eu suerte dicho premio à 
doña Rita Benavides, hija de don 1 
Francisco, subteniente de infante- ’ 
ría. Lo participa á V. S. esta Di- ’ 
feccion à fin de que se sirva dis- 

poner se publique en el <Boletin 
ofloial» db esa provincia para que 
llegue á notidia do la interesada.»

Ló que he dispuesto se ¡inserta 
en este periódico oficial ea cumpii- 
alien 10 de lo prevenido.

Córdoba 23 de Mayo do 1874.4*- 
El Jefe Económico, ftafael Padílfe 
y Parejo

Núm. 1967.
Ministerio dé la Gober 

nación.

D£REC0íQtí aBHBRÁ.L DB CORREOS Y 
TflpáettAPos.

Sección de Correos.—Negociado 3." 
! Circular nüm. 14, i

El Exemo, Sr. Ministro da la 
Gobernación me comunica con esta 
fecha la órdon siguiente:

<Pavorecer al público en todo 
aquello que en sus relaciones con 
el correo se refiere, fué siempre 
un principio administrativo áqua 
obedeció eu todas épocas^Ja legis
lación por que sa rige en Eepafla 
el ramo postal; y consecuencia na
tural del mismo debió ser la Real 
órden de 28 de Enero de 18a4, por 
là cual se establecía el poaihle en- 
^lOj Lajo dobla factura, de paquetes 
contenieudo impresos, obras por en
tregas, ó libros, siu mayor dispen
dio para los particulares que el abo
no det franqueo que a esas clase de 
correspondencias exigiesen las ta
rifas. Para la concesión de ese be
neficio, hubo sin duda do teneres 
eü cuenta la desproporción que es
tas ofrecían entre los precios à ta- 
lea objetea señalados y el fijado pa
ra las cartas, y aun cuando resultó 
de ello la anómala situación de que 
para el seguro de estas sefialába- 
•e UD derecho de certificación que

. aquellos uo estaban obligados á sa- 
i. tiafacer, la diferencia que en coa- 
Lira suya presentaban las tarifas, ic- 
; gitimaba, hasta cierto, punto, esa 

■ estado de ser mbs favorable. Aotusl- 
1 meute las circanatancías co son ya 
. las mismas. Disposiciones Bucesivas 

han ido mejorando de tiempo en 
t tiempo las condiciones de franqueo 
1 para las clases indicadas, y 1# últi- 
1 ma tarifa de 16 de Setiembre de 

1872, ha rebajado de tal manera 
los precios, que se hace casi difícil 
una mayor disminución, Por otra 
parto, el envío bajo doble factura 
de paquetes contesíendo impresos, 
libros ú obras, de escaso que era

1 en su principio, con motivo quizás 
de los precios elevados que ofre-

1 cían las tarifas, conforma éstas han 
vecido reduoiéndoM, ha .llegado 
aquel á adquirir tal dasarrolln, que 
las oficinas se ven embarazadas 
en sus operaciones ó imposibilita
das de efectuar la remisión con 
arreglo a lo dispuesto por la Real 
órden de 28 de Enero de.1864, 
prescripción que además tampoco 
resulta cumplida -por l público en 
.aquello que nariicularmeute leoon- 
cierue. Si á esto se agrega que 
para la responsabilidad exigida por 
el articulo primero de la citada 
Real órdeo, nunca precedió, por 
falta quizás material de tiempo, la 
declaracioa próvia y aceptada . del 
valor que las obras ó impresos ad
mitidos á circulación representa
ban, base esencialísitna para que 
el compromiso de la Administra
ción apareciera de un modo legal 
eontraido, fáeilmeuteee compren
derá la urgsneia y conveniente ne
cesidad de adoptar uoa medida 
que, sin menoaeabo grande para los 
intereses dei público, facilite las

■ operaciones de las oficinas ;f ga-
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fantioô de una real y verdadera ma
nera la trasmisión de esta ciase de 
correspond e nci a.

En vista, pues, de las expuestas 
consideraciones, siendo tambien 
oportuno que se establezca armo
nía perfecta entre todas las disposi
ciones por que se rige el ramo de 
Correos; y por lo tanto, que el dere
cho á la indemnización prescrita 
para los casos de extravíos de car 
tas certificadas, exista igualmente 
en loa de pérdida de un paquete 
conteniendo obras por entregas, li
bros ó impresos; el Presidente del 
Poder ejecutivo de ¡a República, 
de acuerdo con lo propuesto por eso 
Centro directivo, ha tenido à bien 
resolver lo siguiente;

Artíonlo 1?
Queda derogada la Real orden 

de 28 de Enero de 18S4 y consi
guientemente todas las damés dis
posiciones relativas al envío bajo 
doble factare de paquetes conte
niendo libros, obratí por entregas ó 
impresos.

Articulo 2.''
En lo sucesivo, y siempre que 

los particulares deseen garantir la 
llegada de esos paquetes ai punto 
de destico, someteren su trasmisión 
A las órdenes que rijan para el en
vío de cartas certificadas; esto es, 
franquearán los libros, los impre- 
eos, ó les obras por entregas con 
sujeción á sos especiales tarifas, y 
satisfarán además por cada paquete 
el derecho fijo é invariable de cer- 
tificaeion de bü céntimos de peseta, 
establecido para las cartas.

A fin de que la trasmisión de 
esta clase de correspondencia no 
ofrezca embarazo ó dificultades, los 
paquetes certificados que conteogao 
libros, obras por entregas ó impre
sos no podrán exceder en su peso 
de cinco kilógramos.

Bajo la denominación genérica 
de impresos, no se considerarán 
comprendidos los periódicos ó pu
blicaciones diarias. En su conse
cuencia, no es admisible para naos 
ú otras el envío con el carácter de 
certificación.

Artícalo 3.*
Las Administraciones de ori

gen, además del sello de tinta coa 
la expresión <Certificado,* estam
pado en el anverso de la dirección 
de los paquetes, impondrán otro 
sobre lacre en el reverso y punto 
en que se ornee el cierre de las fa
jas, à fin de que con mayor segu
ridad pueda apreciarse, durante la 
trasmisión, el carácter espeeiaiísi- 
nao de esta clase de paquetes.

Articulo 4.’
En las oficinas de Madrid, Bar

celona, Cádiz y Valencia, así como 
en todas las demás en que el núme
ro de paquetes certificados exceda 
diariamente de diez, se destinará 
para su admisión y despacho local

separado del de certificación de 
carias, con el objeto de ofrecer al 
público cómodo y expedito acceso 
y à ¡as oficinas mayor facilidad pa
ra llevar á cabo Ias operaciones.

Artículo 6.“
Con el fin de proporcionar á la 

remisión de paquetes certificados 
ioda la garantía necesaria, se ano
tará su envío ó recibo ea libros es
peciales, y la tras nision al punto 
de destino se verificará en sacas 
cerradas y lacradas, dentro de las 
cuales se incluirán las hojas en que 
nominal y detalladamente resulten 
anotados los paquetes contenidos 
en las sacas.

Podrá prescindirse del uso de 
las sacas euando el número y vo
lumen de loe impresos, libros ú 
obras puedan oonteuerse en un pa
quete de la dimenaien ordinaria se
ñalada para los de las cartas. Pero 
en tal caso, además de formarse 
este oon suficiente cantidad de pa
pel para que reeieta al rozamiento, 
precintarse y sujetar las puntas 
del bramante con el sello de <Cer- 
tificado» sobre lacre, se rotulará 
con la indicación de (tantos) impire- 
sos certificados de (punto de ori
gen) para (piloto de destino). Este 
paquete se figurará además en el 
vaya con la expresión de *Un pa
quete de impresos certificados de.. 
para....s Cuando en esta formase 
efectúe la remisión se incluirá asi
mismo dentro del paquete la hoja 
en que resulten anotados los im
presos en él coutenidos.

Si 103 paquetes de impresos cer
tificados no excedieran en su nú
mero de tres, podrán circular uni
dos á las cartas certificadas, pero 
consignando en las hojas su carác
ter de impresos y anotándotos en 
ellas con separación de las indica
ciones referentes á las cartas

Artículo 6,®
El encargado en las Adminis

traciones del despacho de impresos 
certificados, pasará notas de las sa
cas ó paquetes que deban expedir
se al encargado de la entrega de los 
vayas, á fin de que en éstoi se con
signee! número y destino de unas 
ó de otros y haga de ellos respon
sables á los Administradores am
bulantes ó Contratistas de las con
ducciones, prévia su conformidad 

(expresada por medio de firma, tan
to en el vaya como en el libro cor
respondiente de la oficina expe- 

Í didora.
Artículo?.®

Los paquetes certificados que 
contengan obras por entregas, im- 
presos ó libros, se entregarán en 

! cartería con las mismas formalida
des que se usan para las cartas que 

1 tienen igual carácter, pero cui- 
Í dando de expresar su calidad de 

impresos.

Artículos.* )
La pérdida de hn paquete cef - , 

tificado que contenga libros, obras 
por entregas ó impresos, dará lu
gar al abono de una indemnizaoion 
de cincuenta pesetas á favor del ) 
remitente, ó en su defecto y pré- < 
vía competente autorización en be
neficio de Ia persona á quien se di
rigía. La indomuizaeion meaciona- 
da será satiafeoha por el empleado 
responsable del extravío. Consi
guientemente los Admiuistradoras 
ambulantes y los Contratíslaa de 
eonducciouea eataráu obligados a 
satisfacer un número de indemui» 
zacíones igual al de los paquetes de 
impresos certificados que resulta 
ren contenidos en la saca ó paque
tes de que se hicieran cargo, si 
uno ú otra sufriesen un total ex
travió.

Artículo 9.’
El carácter especial de los pa

quetes certificados conteniendo im
presos, obras por entregas ó libros, 
no ya sólo por la ciase á que tales 
objetos pertenecen, y sí también 
por las dimensiones con frecuoncia 
poco manuables que tales paquetes 
ofrecen, contribuya á que en rea
lidad no deban considerarse cual 
verdadera correspondencia, y más 
bien hayan de ser apreciados comp 
encargos que las facilidades queel 
correopresenía parata trasmisión 
permiten sean conducidos á las más 
apartadas poblaciones. Por tanto 
00 parece conveniente al servicio 
que resulten eximidos del deiecho 
de distribución á domicilio en los 
casos en que los interesados deseen 
recibirlos por medio de los carteros. 
Én su consecuencia, y como regía 
general, los paquetes certificados 
que contengan librea,obras por en
tregas ó impresas, so conservarán 
eu las oficinas de Correos á disposi
ción de las personas á quienes re
sulten dirigidos, pasándose á estas 
el oportuno aviso de au llegada. 
Podrán,sin embargo, y eu virtud de 
petición expresa, distribuirse á do
micilio los paquetes que no excedan 
de bOO gramos, pero eu tal caso sa
tisfarán los particulares por este 
especial servicio y por cada paquete 
que reciban, la eant dad de cinco 
céntimos de peseta, que ingresará 
en el fondo de la cartería de las 
Administració oes.

De órden del Presidente del Po
der ejecutivo de la República, lo 
qomunico á V. I. para su conocí • 

j miento y efectos correspondientes.» 
¡Lo traslado à V. para su inteli

gencia, cumplimiento por parte do 
1 esa Principal y Subalternas que de 
1 la misma dependau. á cuyo afecto 
j le acompaño suficiente número de 
■ ejemplares de la presente órden, 
; de cuyo recibo me dará aviso, par- 
1 ticipando que sus disposiciones ten- 
1 drán fiel y exacta observancia.

Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 20 de Mayo de 4874.—El 
Director general, Angel Manai.

niindisnos.
Núm. 1903. 

Alcaldía popular de 
Fuente -Palmera.

Don Salvador Gonzalez Aionso» 
Alcalde popular de esta villa.
No habiéndose presentado so

licitud alguna para ocupar la plaza 
vacante de módioo-cirajano tita 
lar de asta villa, .sin embargo da 
haberse publicado en el <Bolôiin 
oficial# de la provincia, el Ayuti" 
tainiento de mi preeidenoia ha 
acordado haeerlo de nuevo por tér
mino de 30 días, bajo las bases y 
condiciones insertas en dicho «Bo- 
letioD de) 23 de Marzo último.

Fuente-Palmera 18 de Mayo de 
1874.—Salvador Gonzalez.—Es 
copia.—José Romasanta de Alba, 
Seereiario.

Núm. 1940, 
Alcaldía constitucional de 

Almodovar.

Don Joaquia Guzman, Alcalde pri
mero de esta vil a.
Hago saber: que terminado por 

le junta pericial el amillaraaiicnto 
da la riqueza rústica, urbana û pe
cuaria, base del repartimiento de U 
contribución ddiumu6bl6s,coltivoy 
ganadería riel próximo año ecunó' 
mico de 1874 á 1875, por acuerdo 
del Ayuntamienio de mi presiden' 
cia se halla espuesto al pública po’’ 
el lórmioo de quince dias para oír 
de agravies.

Almodovar 21 de Mayo de 1874, 
— Joaquiu Guzmán.

Núm. 1941.
Don Joaquín Guzmán, Alcalde pri

mero de esta villa.
Hago saber: que terminado p>f 

la junta respectiva el repartimieuw 
de la cantidad impuesta sobre b'3 
espacies da consumo á la aprobación 
del presupuesto municipal del cor' 
rienta año económico, se halla es- 
puesto al público por el término d® 

i quince dias para oír de agravios- 
j Almodovar 21 de Mayo ¿e 
1 1874,—Joaquín Guzmán.

Núm. 1944, 
Alcaldía popular de 

Guadalcazar.

Don Francisco Cadenas y BejaflO* 
Alcalde popular de esta villa.

Hago saber: que hsllándose coO' 
j oluido en borrador el apéndioa a 
í amillaratniento de la riqueza p^' 
; bliea de esta villa, que ha da sai 
‘ vir de base para la contribu'’*®® 
j del año económico del 74 ai 7®*
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halla expuesto al público por el 
término de ooho dias, desde la pu
blicación, da este anuncio en el «Bo
letín oficial,»en la Secretaría det 
Ayuntamiento, para oír las recla
maciones qua se preseateu; en la 
iuteliganoía de que pasado dicho 
tórmiao no se oirá ninguna aun 
ouando sea justa.

Guadalcazar 24 da May 
1874.«*.p^ 0,, j^gé García.-

deO

Núm. 1945.
Don Frauoisco Cadenas y Rejano, 

Alcaide popular de esta villa
Hago saber: que aprobado por 

®l Aynotamiénto de mi presidencia 
®Í proyectó do presupuesto ordina
rio para el próximo año económi- 
®P de 1874 á 73, queda espus.sto al 
público ea su Secretaría por tór - 
raino de quince dias, á contar desde 
h publicación de este anuncio en 
®> «Boletín oficial», según Io dis
puesto eu el art. 139 de la ley mq- 
riicipal vigente.

Guadalcázar 2-4 da Mayo de 
*874,—p Q^ jyg¿ Garcia.

Núm. 1946.
PP FrancBoo Cadenas y Rejano, 
Alcaide popular de esta villa.
hago Saber: que torminadas 

sa Cuentas mUjUicipaies correspon 
J‘0Otc3 A los años de 1871 á 72 y 

hallan ospuestaa al 
ICO por el término de quince 

la», Contados desde la inserción de 
e aouncioenel »Boletin oficial#, 
a Secrotaría de! Ayuníamieato, 

u oumpiimianto da lo dispuesto 
“« art 153 de la ley municipal 

Algente.
«a ®°*^‘^«*‘ía«a'‘ 34 de Mayo 
874.~p. 0 , Jesé García.'

de

Núm, 1960.
^^<^aldia Constitucional do 

Úos Torres.
^^A' ''^^®^“"^°'’ Cortés Velarde, 

vaille de esta villa de Dos 
■torres. 

terh^-^“^ saber; que en contri nd ose 

ta n ®“ borrador por la Jua- 
miSn7®’^ ®* apéndice al umillara-

1 ^^ *‘*9“«2a dé este distrito

^^^ntóriliaT^ ^® contribución 

•“‘Mae Isn 4 71™°°“° “°°°" 
^0 Qianiu 86 encuentra 

^-^'^ ^^ ®®^® Secretaría de

®^ de tu i ^^^ ^i*^' contados desde 
?^1’ 'Bolotin ofi-

>* ‘^« agravios; en 
®^0 trascurrido di- 
^acioücs °° ^'^ atenderán recia-

s

i

1 Doa Torros 25 de. Ma70 fie <87! 
— Victoriaao Uurtós. —P, 0,, 
liando Naranjo, Secretario.

Fer

Núm. 1962.

Alcaldía constitucional 
Priego.

de

D. Narciso Arjona y Lopez, A km!- - 
da de Priego do Córdoba. - I 

. Hago saber: que haUándose ter- i 
minado el amiUsramiento da la ri- í 
queza inmuebía, cultivo yganrda- ’ 
ria, de esía municipio, que ha de ; 
servir da base parael repartimiea- ' 
to de la contribución da su ciase ■ 
en el futuro año económico de mil ! 
ochocientos setenta y cuatro á se- j 
tenia y cinco, se hallará de maní- ¡ 
fiesto en esto Secretaría capitular j 
durante ocho diis contados desde 1 
la iwercíón de esíe-adúnoio etí'ai i 
«Boletín oficial,» 'Vfín de que los !

1, couin bayantes interesados produz- 
i can las Feolaiuacíones que oonsi- 
! doren procedentes.

Priego 27 de Mayo de Ig71r>— 
Narciso Arjona.—Manuel Alcalá 
Zamora, Secretario.

Núm. 1965.
Alcaldía conslltucioaal 

Fernán Nuñez.
de

D. Valeriano Laatray Muñoz, Al
calde pritoero Constitucional de 
esta villa.
Hago saber: que en virtud de no 

haberse presentado aolioitudes á las 
vacantes aounoiadas da Médico ci
rujano titular de esta villa en el 
cRoletiu Oñcíal» do la Provincia, 
correspoudieute al Vienes ocho del 
corriente, cuyo plazo terminará el 
dia primero de Junio, próximo; el 
Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir ha acordado en sesión es • 
fraordioaria dé vaiilte y dos del 
actual, ampliar la admisión dé so
licitudes á antedichas plazas de 
Médico cirujano Municipales has
ta el dia quince del próximo Junio.

Lo que so hace público por me
dio del presente.

Fernán-Núñez á veinte y siete 
de Mayo de mil ochocieutos seteaia 
y cuatro,—Valeriano Lastro y Mu
ñoz. -P. 0., José Ramón Ibáñez, 
Secretario.

.ilZGÁDUl
Núm. 1953.

Juzgado de primera instan
cia del distrito de izquierda 

de esta ciudad de 
Córdoba.

D. Jnau Orta y Rubio, Juez de 
primera iastancia del distrito de 

la izquierda do esta ciudad 
Córdoba y su partido.

Hago saber como en este 
Juzgado y por la eacribaoia 

da

nil
del

ínfraserito, penden autos íncidon- 
tés de los de division de los bienes 
del fideicomiso familiar fondado 
por D. Juan Fernandez de Córdo
ba, sobre administración judicial 
de las posesiones adjudicadas á lo.«_ 
señoras participes de ignorado pa
radero, en los cuales por providan ■ 
cía do once dei corriento he aebr- 
dado que desda luego se saquen á 
pública subasta para su venta por 
término de treinta días'y balo el 
tipo de sus adjudicaoioneé las rea- 
peítivas á aquellos señores, me
diante A que han sido declaradas 
vacantes por auto de catorce de 
Mano último. Pera el remate de 
todas ellas se ha señalado la hora de

j viruelas, color, moreno, 
1 regular, de veinte, y dos
1 edad,próximamente, con
1 catriz en la barba, poco 

j ella, pantalón de cuadros__  
once á doce de la mañaua del diaU chaqueta de listas atravesadas, fa- 
diez y siete de Junio próximo en | jay sombrero negro, por hurto de 

j oabaUeria^ á Antonio Larrea Mo-las Casas Audiencia de asta juzga-' 
do. La cuota y clase da' finca sobre 
la que aparecen dichas adjudicacio
nes, resulta de mencionadds autos, 
los que estarán de manifiesto en 
la escribanía del actuario, para que 
los interesados que quieran tornar 
parle en la subasta puedan adqui
rir los datos que eítimen conve
nientes; advirtiendo que solo so 
admitirá postura á lasque la hagan 
por el todo de las reapeotivas á ea- 
da finca.

Córdoba quince- da Mayo de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Juan Orta Rubio.—Por mandado 
dal Sr. Juez, Manuel Barranco y 
Lopez.

Núm. 1955.
Juzgado de primera ins
tancia de Alcala la Real

Don Francisco Garcia Valdecasas, 
Juez interiuo dei partido de esta 
ciudad.
Por el presente oito, llamo y em

plazo á Antoaio Carrillo Gimenez, 
vecino de Büjalanee,para que en el 
término de diez día? se presente en 
este Juzgado A ser inquirido en 
causa que sa tiigue sobre hurto dé 
oabaUerias; al misino tiempo re
quiero à ias autoridades civiles y 
militares . que en el punto donde se 
encuentre sea detenido y conduci
do à esta cárcel Nacional á dispo. 
siciun de este Juzgado, cuyo iutli- 
víduo lleva cédula de vecindad la- 
Ion número siete y sus señas perso
nales son las siguientes: edad co
mo di treinta aúqs, estatura alte, 
eolo moreno,barba poca, pelo muy 
espeso y mal cuidado, viste al es
tilo de gitano y muy desarre 
ghdo.

Dado en la ciudad dj Aloalá la 
Realá diez y ooho de Mayo de mil 
ochocientos setenta y cuatro, — 
F rancheo García Valdecasas. —Por

mandído de S. s,, Alejandro 
• Mentón y Medina,

Núm. 1956.
-J uzgado de primera instan
cia del distrito de la de
recha de esta ciudad de 

Córdoba,
{

J

f

Requisitoria,
Don Raymuulo María Gil, Juez 

da primera instancia del distrito 
de lá derecha de osla ca/jilaÍ,

Por la presente hago saber: que 
eu cansa crimiaal que instruyo 
cootra Manuel Romero, picado de 

estatura 
años de 
una ai- 
pelo ea 
oscuros.

valia, Qometido ea trece de Enero 
último en la plaza de la Almagra 
de esta ciudad, ee ha acordado la 
rrÍ8Íoo de repetido procesado y que 
83 presente en este Juzgado á con
testar los cargos que le resultan 
en referida causa, dentro del térmi
no de veinte dias á contar desde 
la publicación de la presento an la 
«Gaceta de Madrid», apercibido 
que de no hacerJo lo pararán loa 
perjuicios quo haya lugar; y sien
do do presumir pueda hallarsa en 
Sevilla Ó8u provincia, en méritoá 
ciertos datos que dei proceso re
sultan, al Sr. Juez Decano de tal 
capital de los de primera inetancia, 
asi como á los demás señores jue* 
oes en cuyo territorio se eucuan- 
tre y á las autoridades y agentes 
de pulioia judicial que supiesen el 
paradero dei referido Manuel Ro
mero, pido y suplico procedan á su

í prisión y remiajon á la cárcel de 
1 esta localidad y á mi disposición.

Dado en Córdoba á tres de Ma
yo de mil ochocientos setenta y 
cuatro, —Raymundo Maria Gil,— 
Antonio Cruz y Carmona,

Núm. 1963. 
Juzgado de primera iastan

cia de Rute,

Don Antonio Diaz Fernandez, Juez 
de primera instancia de Bute y 
su partido.
Por el presente y á virtud de 

exhorto del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso 
de Madrid, procedente de causaina- 
truida con motivo del asesinato co
metido en la persona del Excelen
tísimo Sr, D. Juan Prim, y lesiones 
graves á su ayudante D. Angel 
Gonzalez Nandin, se cita, llama y 
emplaza á José Muñoz Morente, ve
cino de Iznajar, procesado en dicha
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causa» para que dentro dsl térmi
no de diez días se presents en este 
Juzgado à fin de Iiaoerle igual ci- 
tacion y emplaza mien to para ante 
la audiencia del dicho distrito, á 
los fines y efectos acordados en el 
artículo quinientos treinta y nueve 
de la ley do Enjuiciamiauto crimi
nal; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que corres
ponda.

Rute diez y ocho de Mayo de mil 
vohocientos setenta y cuatro. — An
tonio biaz Fernandez.—Por man
dado de S. S., Antonio J. de Rueda.

Núm. 1972.
Don 4 ntonjo Diaz Fernandez, Juez 

de primera instancia de esta vi
lla de Ilute y su partido.

En la causa que pende en este 
Juzgado contra loa que resulten 
autores del robo de un burro de la 
propiedad de Antonio Gómez Pa
checo, vecino de Benamejí, se ha 
declarado procesado á Ju a de 
Aguilar, deí propio domicilio, cu
yas señas y demás circunstaneiag 
no resultan de la causa, á cuyo in
dividuo se ha mandado recibir su 
declaración de inquirir; y como de 
las diligencias practicadas ea su 
busca aparezca haberse ausentado 
del pueblo de su domicilio, igno
rándose en paradero, he mandado 
expedír la correspondiente requisi
toria en busca del referido; paralo 
que en nombre del Presideote del 
Peder ejecutivo de la República 
exhorto y requiero ó todas las au
toridades civiles y militares, asi 
como á las judiciales, para que se 
sirvan decretar la detención y re
misión á este Juzgado del Juan de 
Aguiler, con el fin indicado; á cuyo 
individuo se le llame tambien por 
medio de esta requisitoria y térmi
no de veinte días para que compa
rezca con el antedicho fin, pues de 
no bacerlo será declarado rebelde y 

le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Rute á veinte y cinco 
de Mayo de mil ochocientos setenta 
y cuatro,—-Antooio Diaz Fernan
dez.—Por mandado de S, S., Juan 
Navajas Rodriguez.-Andrés Reina.

Núm, IfifiO, 
Ordenación de pagos por 
obligaciones del Ministerio 

de Fomento.

Por el presente, y en virtud de 
providencia dictada por el Excelen
tísimo é limo. Sr. Ministro de la 
Sección cuarta del Tribunal de 
Cuentas de la nacíou, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á don 
Antonio Parejo, Depositario de ca
minos que fuá de la provincia de

Córdoba, Ô sus herederos si hubie
se fallecido, para que dentro del 
término de treinta dise se presen
ten á esta ofioina de mi cargo, por 
sí ó por legitimo apoderado, á 
firmar el emplazamiento y recoger 
y contestar el pliego del único re
paro puesto por dicho tribunal á 
la cuenta de caudales de la Depo
sitaría de caminos do Córdoba, cor
respondiente al aflo 1839, rendida 
perol indicado Sr. Parejo; conaper- 
cibimiet to que de no verificarlo en 
el plazo señalado les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 21 de Mayo de 1874.— 
El ordenador, P. 0., Gonzalez.

Núm. 1968. 
Comisaría de Guerra 

de Córdoba.

El Comisario de Guerra Inspector 
de Subsistencias de esta capital.
Hace saber: Que no habiendo 

tenido efecto la subasta intentada 
el dia 20 del corriente para la ad
quisición de 600 sacos para envase 
do harina, se convoca á una nueva 
licitación para el día 8 del próximo 
mes de Junio, á las doce de su ma
ñana, cuyo acto tendrá lugar en 1^ 
Factoria de Provisiones, sita en la 
Calzada de la Cruz del Campo, 
frente á San Benito, en cuyo local 
se hallan de manifiesto desde este 
dia el pliego de condicioues y | 
muestra de la tela que ha de em- í 
plearse en los sacos; advirtiendo 
quelas proposiciones han de hallar- 
86 garantidas y redactadas en los ; 
términos que espresa el adjunto 
modelo.

Sevilla 23 de Mayo de 1874.— 
José Tenllado,

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino de..., por sí ó 

á nombre de D. N. N., se compro
mete á entregar en la Factoría de 
Subsisiencias de Sevilla seiscientos 
sacos para envase de harina de las 
condiciones señaladas en el pliego 
que sirve para el acto, al cual se 
somete, ai respecto de tantas pese
tas (el precio por leira) cada uno, y 
como garantía de su proposición 
adjunto el talón de depósito de 
ochenta y tres pesetas, 
Ia condición cuarta.

exigido en •

Fecha y firma, { 
Nota.—Porsi alguna persona de j 

esta capital desea tomar parte en ) 
la subasta y quiere conocer el plie- i 
go decond oiones y tipo de tela á j 
que se refiere el anuncio que ante
cede, los hallarán da manifiesto en 
la Comisaria de Guerra de la mis
ma, sita en la calle de las Pavés, ¡ 
núm. 8, de nueve á tres de lat rde. !

Córdoba 28 de Mayo de 1874. , 
■— Estanislao Thery. i

ANUNCIOS.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando^ núm. 34, 
todo por cinco reales. 
En el mismo establecí» 
miento se timbra grâtis 
el papel a todo el que 
lleve una caja.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » Sau Fernando 
34 y Letrados 08.

ARBEN D AMIENTO

Para desde t.® de Enero de 1875 
se arrienda el Cortijo de Peralta, 
situado en la campiña y término 
de esta ciudad, á orillas tel río 
Guadaiociilo.

Para tratarlo en la Secretaría 
del E. S. Marqués de Valdeflores, 
su dueño. 4—4
S*f»vwir^>*nm 1 "ÜIÍ «TFBtft^lMlr HWlir'>4w:i«Xa.J*MiSfc3CTl¿.1*^7

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Cor 
doba» calle de San Fer 
nando, 3à.

Mojas de padroo con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letradas 18.

BENEFICENCIA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men- 

guales, trimestrales y 
j anuales, relaciones, car

petas y toda clase de 
( impresos para los esta- 
¡ falecimientos de Benefi

cencia. ^e hallan de ven* 
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba,» San Fernando *44 
y Letrados 71.

Novelas completas por caá ■ 
tro reales,

<La Córte del Rey baudidi^t* 
novela histórica original de D. 
Ionio de .^HU Martin.

sLos lucendiarioB del Alba;* 
novela histórica por D. Antooip 
de San Martin.

«La Gento da Media noche»’ 
novela de costumbre por D. Ra
món Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
un ueca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad deaeuteriS" 
da,» novela histótica por D, Ab^d' 
nio de San Martín.

«La Espuela.» Episodio psico- 
lógico-novelesco escrita por JaoínW 
Labaila.

»Paloma y Aguila,» novala es
crita por L, Garcia del Real.

• La Atalá y el René,» poi* ®* 
Vizconde do Chateaubriand, o®" 
cuadérueda en holaodesa.

Estados para la ioV* 
mación del amillara' 
miento y repartimiento 
de la contribución segu'^ 
los nuevos modelos de lí* 
Administración. Íe ha' 
Ilan de venta en la iitt* 
prenta del «Diario d*^ 
C’órdoba.»

A los Secretarios de 
Ayuntamieut.

Pliegos estados p3^® 
la formación del anaifi®* 
miento y repartimiento’ 
presupuestos, estado^ 
comparativos, cuento^ 
de Alcaldía y Deposito' 
ria, relaciones y t®“ 
clase de impresos pn^ 
las oficinas municipal® j 
Se haUan de venta en 
despacho de este pen 
dico S. Fernando 3* 7 
Letrados 18. _^
ImprenU, libr ría y iitogrúfí* ®

DIARIO DE COliDOBA.
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